RES. 2310/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004026, Ent. N° 3083/17)

VISTO: que el Ministerio de Turismo (MINTUR) remite actuaciones relacionadas con el Contrato de Préstamo N° 3820/0C-UR,  celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
RESULTANDO: 1) que dicho préstamo se suscribió con fecha 19 de abril de 2017 y tiene por  objeto acordar los términos y condiciones en los que el BID otorga la suma  de U$S 5:000.000  a la República Oriental del Uruguay (prestatario), con destino la contribución de la financiación y ejecución del “Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos”, previendo un aporte local de U$S 1:250.000;
2) que el Programa referido, tiene como objetivo apoyar el incremento del gasto turístico en los cinco Departamentos integrantes del Corredor del Rio Uruguay, esto es, Artigas, Salto, Paysandú, Rio Negro y Soriano;
3) que el proyecto comprende los siguientes componentes: i) Creación y consolidación de equipamiento turístico en el Corredor del Rio Uruguay; ii) Apoyo al emprendimiento y a la inversión turística privada en el Corredor del Rio Uruguay y iii) Fortalecimiento de gobernanza turística subnacional en el Corredor;
4) que se establece que el prestatario, actuando por intermedio del Ministerio de Turismo, será el organismo ejecutor del proyecto. En ese sentido, se establece que el MINTUR será el responsable de la administración general, manejo financiero-contable, seguimiento y evaluación del Programa;
5) que la amortización del préstamo se hará me​diante cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, abonándose la primera de ellas el 15 de agosto de 2012 y la última a mas tardar el 15 de febrero de 2042;
6) que el prestatario se obliga a pagar intereses sobre los saldos deudores diarios a una tasa que se determinará, de conformidad con el Artículo 3.03 de la las normas generales y las comisiones de transacción que se establezcan conforme con lo dispuesto en la cláusula 5.06;
7) que se prevé que las Políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el BID son las consignadas  en el Documento GN-2349-9  y que la selección y contratación de consultores deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones contenidas en el Documento GN-2350-9, ambos  documentos aprobados  por el BID con fecha 19 de abril de 2011;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 15.851, en su Artículo 145 Inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;

 2) que asimismo dispone que “en todo caso se dará cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración”;
3) que el Decreto Nº 586/993, en su Artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;

4) que el Artículo 33 de la Ley Nº 19.149 prevé que “los convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley Nº15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscrito”;

5) que en tanto el contrato se suscribió el 19 de abril pasado y los antecedentes ingresaron a este Tribunal para su consideración el 15 de junio, no se ha dado cumplimiento con lo preceptuado por dicho Artículo;
ATENTO lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el  Contrato de Préstamo N° 3820/0C-UR,  celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por lo expresado en los Considerandos 4) y 5) de la presente Resolución, así como los gastos que del mismo se devenguen por una suma de hasta U$S 6:250.000,00, intereses y gastos de conversión;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo;
3) Devolver los antecedentes.
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